
N U M E R O  9H  M A R T E S  2 0  R E  R T  IE M B R E  F?E i 838. ( P R E C IO  6  C U A R T O S .  )

Xiato P e r i ó d i c o  ¿.iJo M ar te s  y 
S: \bado,  se s u s c r ib e  en la i m p r e n 
ta  dé  D .  N ' . c o la s  H e r r e r o  y  P e d r o n  
c á i io  d e l  G u r a  n ú m e r o  a- ú s^is rs .  
m e n su a le s , .  15 p o r  t ró m es t r e  y  ^  
p o r  año  ilex a d b  casa  de  los  Señores  
s u s c r i t o  res  ¿ ‘q u ie n e s  s e d a r á n  gracio  
los s u p l e m e n t o s .

Siendo esto periódico oficial, sola íb 
insertarán en 11 las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de ín
teres partía , la r y  comunicados, con los 
requisitos que la  ley apetece, se p a gará  
su inserción.

Se a d m i t e n  s u sc r ic io n c s  párm 
fu e ra  de  l a  C a p i t a l  á 27 rs .  ^por  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis  meses y  100 
p o r  año ,  f ranco  de  p o r t e .  L as  re -  
clámacíoftes oficiales se h a rá n  ai Se
ñ o r  G o b e rn a d o r  c iv i l  y  lo s  a r t í c u 
los  y  de mas  a v isos  q.uc s» d i r i j a n  á 
la  rcdacciou s erán  f rancos  de p o r te .

P A R T E  O F I C I A L .  t(? á hacer se egecufen en ^ . ^ J o ^ e n d s v -
? medidas, no puede menos ]([ic0Si f)¡_

. las nuevamente á todos Jos O et 1 ut0ridades á
potaciones provinciales y deroa ^  especia-
quienes tocare su cum plim iento, i ios‘ Que

g o b i e r n o p o u t i c o d b e s t a p r o v i n c i a .  L i w * z

.  z , ^ 0 ,. s £ o “  $  : :
fecha IV del actual me comunica de real mente sin escusa ni d ilación  « V  - cJrcu.

^ C o n  ^  S e t iem b re  se d ir ig ió  á_ I :  ^ p o ^ b l e s
. ’Vp.fes p o lí t icos  y  D ip u ta c io n es  prov in c ia le s  g u n  ella del delito  de los m o zo s  8  ' '  .d;, s en

c ir c u la r  q u e  prescribía varias reglas de oh- poren á las facciones, las  m u l t a s  pre ,
" " % '  por las autoridades de los pueblos in v a -  los artícu los 18 , 1 0  v ^  h a -
Be/'* ldv |a facc ión ,  en tre  las que o cu p ab a n  dando desde luego  c u e n ta  al •^o l ’11er 1S¡. c o m o  
^  nriticipiil lugar varias disposic iones d ir ig í -  berio e je cu ta d o  ó  estar lo  e g c c u ta iy to  -  i n _ 
m u y  d  in d em n iza r  á los patriotas de los d añ es  de haber practicado ó e s t  r PracU<¡¿v ius 1 3 , 1 8  
d a s 11 r lm entasen  e n  sus b ien es ,  personas y d em n izac ion es  dispuestas' en *os ¡‘ r ,nes clava e s -  
q u e  espe (le los p untos  q u e  entonces se y 17  de la m ism a; todo  con  e !0  da  q u e
fa m i l ia s ,  v  v¡sta fue im p ed ir  la incorporación  presión c in d iv id u a l id ad ;  e n  p e r s o n a lm e n te
t u v o  a  a de los m ozos que hallasen á toda demora ó  n e g l i g e n c i a  *® ‘ ¡.^ eo.--v.Mo,
á las ta cc io  tránsit0 , im p o n ie n d o  á los p a -  responsables á las a u t o r i d a d e s  1 c o n  su e m . 

su  in v a s ió n  on¡3S ¿ CUy 0 cargo se ha lla -  las cuales re so o n d erá n  #  sU í  q , , f  se croan

v , ,
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ra su inteligencia y cum plimiento, y para que Art. 4? Respecto de los demas empleados en los
lo haga publicar y circular á fin fie que no restantes ramos de la adm in istrac ión  pública,
pueda jamas alegarse ignorancia .” cuidarán los ayuntam ientos de que los in d iv i -

Lo que com unico á V V .  con urgencia pa-  dúos de una m ism a oficida ó dependencia se
ra que con la misma cum plan su contenido diatribuyan en dibersos batallones y  compañías,
liajo toda responsabilidad, que les ex i j iré  i n -  de modo que presten el "se# ic io  en distintos
defectiblemente, si Jo que no es de esperar, diás, á fin de con ci l iar  el de las armas con
por omisión ó descuido quedasen defraudadas el desempeño de Jos respectivos destinos,
en su ejecución las benéficas intenciones de A rt .  ó !  Los Capitanes, T e n ien te s  S u b te -

— 1  I   t   . • „  - 1   ntontoo 17 A I 1 i'nnnn I — , C l  ̂ . . . , _ 1 •S.
su ejecución las neneucas intenciones ue o .  l,us v.apuanes, a em e n tes  ounte-
M . , consignadas en Ja preinserta real o r -  n len tes  y Alféreces serán elegidos por los in-  

den. Dios guarde á VV". muchos años. A lb a -  dividiros de sus com pañías con la cualidad de
a i Q  *___ i.x A O 'r n  n  A t v  c  n i m  i m r . i  « I  n o t o  .1 . i — • ~ ~ .    '  .

JL/ I K J O  gUflMJC d  > y . t u  UvllUD dlJUO. / I  l U d ”  « •  ■ uveu v_/«u ji i.i m n o  t V U  iu  V U U im d U  (] Q

cete 19 de Diciem bre de 1 8 5 6 .= P .  A .  D . S ,  que para el acto de elegir, concurran á J0 
G. P .= R am on  Peral. =  Señores Presidentes y  m enos la mitad mas u no  de la fuerza e fe c t i -
A yuntan iientos  de esja provincia. va de cada compañía; y para que haya elec

ción será indispensable que el candidato o b te n -  
P or el M inisterio  de la G obernación  de la ga por lo m enos la mitad mas u no  de los

Península con fecha 8  del actual se comunica sufragios; pudiendo rem itir  el suyo  por escrito  
á este Gobierno político  la real orden que Jos in d iv id u os  de la com pañía que se h a l len  
sigue. de serv ic io  ó f ís icam ente im posibilitados de

” Su  Magostad la R e in a  Gobernadora se ha concurrir personalm ente á la elección. Las niG_  
servido dirigirm e el decreto siguiente:—Doña mas reglas se observarán por los Oficiales e n  
Isabel II por la gracia de D ios y por la Cons- la elección  de Com andante y  deruasj in d iv id Uos
titucion de la M onarquía española, R ein a  de de P lana m ayor.
las Españas, y  en  su R eal nom bre Ja R e in a  A rt.  6.J Las elecciones de sargentos y cabos se
R egente  y  Gobernadora del R e in o ,  á todos los harán por el Capitán y subalternos de cada
que las presentes v ieren y en ten d ieren ,  sabed: compañía á pluralidad absoluta de votos, sien"
O n e las Cortes generales han  decretado lo s i -  do el del Capitán d ecis ivo  en  caso de empaté"  
guíente:  ̂ D ich o  Capitán elegirá el sargento prim ero (Je

Las Cortes, usando de la facultad que se entre los nombrados, de su clase,
les concede por la Constitución , han  decietado: A rt .  7a. E n  vez de los c in c o  reales m ensual

A rtícu lo  i?  T od o  español, desde la edad de que por el artículo 1 3 3  de la ordenanza
18 años bata la de 3 0  cum plidos, que esté gente de 1 8 2 2  se im p o n e n  á todos l0s (
avecindado y tenga propiedad, rentas, industria no hacen el serv ic io  de la M ilic ia  nac¡oda] 6 
ú otro modo de subsistir á ju ic io  de los ay u n -  lijará una escala de c in c o  á c incuenta  r e ’ 
tam iem os respectivos, ó sea h ijo  del que t e n -  para que Jos ayu n tam ien tos  señalen la C(JJ f s 
ga alguna de estas circunstancias, está obligado con que deberá contr ib uir  cada uno en  
á alistarse en  Ja M ilic ia  nacional.  porción  á su fortuna. r° -

A rf.  2.J N o  serán comprendidos en el alis- P alac io  de las Cortes 2 8  de N o v iem b re  i 
(am iento. i 8 5 8 . = A lb aro  Góm ez, P res id en le .= E ranc isco

1'.' Los q ue  por sus ideas ó conducta p o -  L u jan ,  D ip utado  S e c r e t a r io -P a s c u a l  F e r n a n d ^  
lítica de afección ai bando rebelde no inspiren  Baeza, D iputado Secretario,  
completa confianza d e .  llenar el objeto, y  cu m - P o r  tanto m andam os á todos los T r ¡b Urn 
phr las ob ligaciones prescritas á la M i l i c i a n a -  les, Justicias, G e fes, Gobernadores y dem as a
0,0 "A* , tond a  des asi c iv ile s  com o  m ilitares  y cc les ifé~

-•  Los que se hallan  física y notor iam ente ticas, de cualquiera clase y dignidad, que Pn\  ~
" r q i o s ib i l .w ^ .  . d en  y  h a g a » '  guardar, cu m p lir  y e j e c u i T I i

p  j  1 beran  exceptuados. presente decreto en todas sus partes. T e n d r é is -
M p s ordenados in  sacris. Jo en ten d id o  para su cu m p lim ie n to ,  y d¡Sp0 n I

V tém! • j0S| '“dividuos del e jercito  perm anente ,  dreis se im p r im a , publi q u e  y c irculr .= E sl¿ r
‘>Ien 1 <je *as M il ic ia s  p rov in c ia les ,  cu an -  bricado de la real m a n o .= E n  palacio á 8  

51 I r  G 1'"" D ic ie m b r e  de 1836 .
4" Los M ■ *'oJlticos y  sus Secretarios. L o  q u e  participo á todos los A y u n t a n ñ e n -

m os los Re"em»!lr0S J l e - Jos T r ib un ales  su p re-  tos y justic ias  de esta p rovincia  r e co m en d á n -  
c ia s ’ y el Secretar"^ S'stratl°s  de las A u d i  e n -  do les bajo Ja m as estrecha responsabilidad  ]a 
lo L a  de gob ierno  egecu cion  de cu a n to  se

hallan en  actual e j e r c i ü o % "  9 ' * *  ^ m i i r e  ^  A .  D. S .  G  : = R a n i o n

GV
cast il lo s .  -  1-------- - -  — v jx .u cn ia v .v . .  ...........

7V Los D iputados á Cortes durante la ,» ^ ^  '»«  c o m u n ^ a  Je  real
gislatura, iC 13 le~ Orden lo s igu iente:

"Su Magestad la R e in a  Gobernado ra se lia

, ai¡os b e cada u no  de estos

3 ¡ >  "  -  * *  y *  k .  ^ t
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m
se r v id o  d ir ig ir m e  el decreto siguienlo ._J)oña  
Jsitbel II por la gracia de D io s  y por la C ons
t i tu c ió n  de la M on a rq u ía  española,- R eina  de
J.is E s  pañas, y en  su I le a l  nom bre la Reina  
R e g e n t e  y G o b ern a d ora ,  á todos los que las
p resen tes  v ie r e n  y en ten d ieren ,  sabed, que las 
C ortes  g e n e r a le s  lian decretado lo  siguiente.

Las C o rtes ,  usando de la facultad que se 
les c o n c e d e  por la G o n st itu c ion ,  ban decretado.

S e restablece el decreto de las Cortes gene
rales y extraordinarias fecha 8 de Junio < e
18 13 ,  por el que ordenaron la libertad en el 
es tab lec im ien to  de fábricas y ejercicio de cual
quiera industria  útil,  en la forma que en el
se  p r e v ie n e .  . . , ,

E n lac io  d e  las Cortes 2  de D ic iem bre de 
1 8 5 'd— A n t o n i o  G on zá lez ,  Presidente. M 'a s c u d
F e r n a n d e z  t ia eza ,  D iputado  S ecre tar io .= Ja lian  de 
H u e l v e s ,  D ip u ta d o  Secretario.

p o r  tanto mandamos á todos los tribunales
Ju st ic ia s ,  Gefcs, Gobernadores y demás . Au-  
loridades, asi c iv i le s  como militares y celes,as- 
ticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
liaban guardar, cum plir y ejecutar el presente decre- 
to°en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
c u m p lim ie n to ,  y dispondréis se imprima, pu-  
Tdimie v circule .=Esta  rubricado de la real ma-  
n o .= P a la c io  G de Diciembre de 1858.

L o  q u e  partic ipo  á todos los A y u n t a m i e n 
t o s  y J u s t ic ia s  de esta p rovincia  para su ¡n- 
,  üCTPncia v efectos correspondientes .  Albacete 
19  de  D ic ie m b r e  de 1 8 5 6 .= P .  A .  D. S. G.
P . = R a m o n  P era l .

D e c r e to  de 8  de J u n io  de 1815 que se cita 
v  en el anterior.

» Su Magostad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme el decreto s iguien ,e:=Dona Isabel 
11 por la gracia de Dios y por la Consl.tuu.o 
de la Monarquía española, Reina de as espa 
Y en su real nombre la Reina Regente y Gober
nadora d. l reino, á todos los que las %
ren y entendieren, sabed: que Es U " " ,  G ^ e r a l c

r "concede por la Constitución, han decret . ^

¿ m i m

putado Secretario. T r ib u n a le s ,
Por tanto mandamos a todos aulor¡dades,

Justicias, Ge fes, Gobernadores y den» cuai -
'asi civiles como militares y eclesias ’haean guar-  
quiera clase y dignidad, que guar en ) -0 en to-
dar, cumplir y egecular el presente < ^  curo-
das sus paites. Tendréislo enten u « P y ique y
pliiniento, y dispondréis se imprima, __pn p 3. 
c irru,e .=Í2tá  rubricado de la real 
lacio á 8 de Diciembre de 1 8 0 6 . ’ . . . .  de es-

l.o  que hago saber á los M " " 13"'' P i m i e n 
ta provincia para su inteligencia  ̂y  ̂ %). S .
Albacete 19 de Diciem bre de 1 8 0 6 .
G. P.— Ramón Peral.c  ,/,-e  e l  l ib re  estab lecim ien to  d e  f  á b rica s  y  eg er -  • t

’ ’ *  w * * r  ÍndU' “ k í  ÚÜL D oo-, ,0  l e  , 0  do J u ü »  do , 8 . =  * • * >  “

Tas Cortes generales y extraordinarias, con  
i ¡ L io  objeto de remover las trabas que has

ta a h o r a  han entorpecido el progreso de la 
industria , decretan: _

1 - Todos los españoles y los extrangeros  
, in- ó que se avecinden en los pne-  

n * 5 "i * la’ M o n a rq u ía  podrán libremente esta-

; : n " á  " l : , s " S = "  a d o p t á i s  ó"
adopten para la salubridad de los mismos pue

bios.

se

9» T a m b i é n  podrán ejercer libremente cual-
industria ú oficio útil s in  necesidad de

. u le ,a  .{m ío ó incorporación á los gremios
‘xom en ’ rnvas ordenanzas se derogan en es-  
■espectivos, L '
a parte .

. . .  r. q r Secretario de Estado y del
El E xnn o . v . . «> - ,

Dl, , „ r l m  ,lc I, G o l * ™ * . . .»  *  U 1 « . . .« « . l .  con 
8  ,1,1 , n u i l  me COH.UI..C Je real o ,J en  lo

tjoe sigue.

anterior.

, Ios Ayuntamientos
Reglas sobre la form ación '

constitucionales.

Las Cortes generales Y la Monarquía
do evitar en todos los puen os G obcrna-

decreto de a 3 de M ayo prúxt , -cra otras
formación de Ayuntamientos, )  tu  1 j ecrel3Ii: 
que sobre el particular pudieran suscitarse, ^  ,oS

i? Para llevar á efecto la forn,aC‘ se pre-
Ayuntamicntos en el núm ero  y u |o (le  M a -
viene en el artículo o .  del decreto funciones,
vo próximo, cesarán desde luego L°
J 1    si 110J  '  I ...................... '  _ i e i _

no solo los regidores perpetuos, cuerpos,
dividios que actualmente com pu"^^ r¿xi,n a elec-
pudiendo estos ser nombrados e untamientos.

non para tos cargos de . , , \ v u ntanu<'n-
V  N ,  =o, * p l .  S ,c . - . ta n »  £

to, conforme al artículo 0 2 0

s in .
,n dichos cuerpos

la próxima elec-
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”c «  necesaria ia raHdati* de Escribano.
'■ . * as Juntas d;* sanidad continuarán d  CSC r o 

ñe; del mismo modo que ahora, las íuncio-
,U"J 3 ,r': egerceti, • hasta que la Regencia- del re i
no, -jYín presenció de las facultades que por la 

los Ayuntamientos, adopte y
C.rt,lY.stirnrmn se dan ¿ |,
c ••"l 'e por el Ministerio de la Gobernación el 

p'-m qué deberá regir en este puntó, y sea apro
bado por las Cortes.

Decreto de n  de Agosto de 1 8 1 3 que también 
se cita anteriormente,

1 at ,á„ reglas p a ra  -gobierno de las D iputaciones pro
vinciales y  J y  untamientos de los pueblos.

I.as Cortes generales y extraordinarias, para
resolver las dudas que se han propuesto por v a 
rias autoridades encargadas respectivamente del go
bierno económico-político de las provincias, han
tenido á bien decretar ¡as reglas siguientes:

11 • Tas persogas que por reglamento substitu
yan á los Intendentes en sus destinos; harán las
veces de estos en las Diputaciones provinciales; pe
ro- no podrán presidir.!as,

2 . Ningún vocal de Ayuntamiento podrá nom 
brar sustituto, ni aun con acuerdo del mismo 
Ayuntamiento,, debiendo el Regidor ó Regidores 
roas modernos suplir las ausencias, enfermedades v 
vacantes del Procurador ó Procuradores Síndicos', 
asi corno deben suplir las de los Alcaldes d  R c- 
gtdor ó Regidores mas antiguos. Si llegare el ra- 
so ÜC que se suspenda todo el Ayuntamiento, ó l a  

mayor parte de él, deberán ocupar su lugar ios 
«e las respectivas clases dd  año qntri ¡orf  hasta 
que sean legítimamente declarados inhábiles o re
puestos en fus oficios.

Tos que egerzan cargos concejiles pueden 
s e  elegidos Diputados de Córtcs ó Je
E Diputación 
de tomar 
vacantes ¡os

provincial; pero en el l,cd,o mismo
posesión de sus nuevos cargos quedan

m , u  ames obtenían, entfndíéh&be asi
'--"tisuia, y en í'l lrainar luí

prendan <-'!

Ai filiare 
de las

l !

S’o q uc cm
, n . iaGc paéá sus deslindo.

«mpiam de u .  . .  E " '  Pa"  '^ccr el r e
ac-inlcs que ocurran en los A y m i-

hiln q ntífivÁí
p yoqim, c„ los casos c„ q»« 
i-  a nombrar solamente |os Q . 
rarrospqudlcule totalidad de

6. Se suprimen los sueldos que en algunos 
pueblos de la Monarquía disfrutaban los Alcaldes, 
Regidores y Procuradores Síndicos; y los que en’ 
adelante se nombren para estos cargos los desem
peñarán gratuitamente, y sin em olumento alguno.”

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A  P R O
V I I S CI A D E  M U R C I A .

La D ire cc ió n  G en era l J e  R en ta s  P r o v in c ia 
les con fecha ó  del q u e  ha finado m e d ir ije  
la R ea l o rd en  s ig u ie n te .

E l  Exorno. Sr. S ecretar io  de Estado y  J CJ 
D espacho Je  H ac ien d a  ha c o m u n ic a d o  á esta  
D ire cc ió n  en  51  de O ctu bre  ú lt im o  la R e a l  
orden sigu iente:

S. M . Ja R e in a  G obernadora , con  vista <¡e 
las m edidas que V .  S .  p rop on e  en  oficio J e 
2 2  del corr ien te  para facil itar la cobranza de  
las cuotas que por la con tr ib u c ión  de paja 
utensi l ios  se repartan á los réditos d e 'cen sos ,  se 
ha serv ido  mandar: q u e  los Censatarios r e te n 
gan y paguen las cantidades que correspondan  
á los censualistas , com o lo ejecuto'» con  respec
to á Ja contribución  de frutos civ iles;  pero (;0f] 
la precisa c ircunstancia  de q u e  por aml» s ¡n ,_ 
puestos han dé entregar á los censualistas  los 
recibos competentes firmados por los cobradores  
visados por ios A lca ldes de 1 >s respectivos p ue
blos en que se expresen las co n tr ib u c io n es  y p |a_ 
zos á qué pertenecen las cantidades satisfechas  
y que estas son a cargo de los m ism os c e n 
sualistas como corresp ond ien tes  á ios réd¡t0 . 
que anualmente, perciben. D e  real orden lo Cx¡$

V S. para su in te ligenc ia  y e fec t0 ¡I f l lUl iCO .i 
uií 
la

consiguientes.
traslado V . S. para los mism os fin „c

D ios  guarde á V. S  ' " '
l.rn de fR.SC.

a V. S. m uchos años. Madrid .j
de Noviembre dé

La cual l¡o d ispuesto se inserte en  este pe
riódico oficial á los efectos correspondientes .  

Dios guarde á Y .  muchos años. M u r c ia  fro
Noviembre f & # .= P .  O. Ü. S. Y .= G e» am
Crespo.

por 
él mayor 
Juntas de 
mayoría, y 

hasta Ja

para

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  M I L I T A R
DE LA PKOVDXCIA DE A LUa CI 'XL.

El Sr. O rdenador Gefe de la Hacienda m i l i t a r  
de este distrito me dice lo que sigue.

A'/ui'Ja orden inserta en el A ¡clin oficial nume
ro l’ó , que establece ¿as reglas que deberán observar
se en la justificación y  alvino del utensilio que su 
m inistren los pueblos ,i las tropas en sus tránsito s  
d u ren :: las actuales circunstancias.

V fin de que tenga el debido cumplimiento  y 
llegue á noticia de los A yuntam ientos  de los pue
blo.: de esta provincia he .dispuesto s '1 inserción en  
vi Boletín Oficial de la misma. Albacete ÍG de Di
ciembre ile 183fi.=:É! Comisario de guerra LoL¡lita—

• . ifs!rd de hacienda m ilitar .-^Alejandro Perez.

L.  LLNT/y üL RiíRRLLO Y PADRON.
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